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CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora juez la presente 

actuación, pendiente de resolver la excepción previa formulada oportunamente 

la parte demandada, quien actúa por conducto de apoderado judicial. Sírvase 

proveer. Palmira, 20 de octubre de 2021. 

  

El secretario 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 
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OBJETO DECISIÓN 

 
Corresponde al Despacho definir la excepción previa propuesta por el 

apoderado judicial de parte demandada, denominada “inepta demanda por 

falta de requisitos formales”.  

 

ANTECEDENTES 

 
Notificada la parte demandada del auto admisorio de la demanda, dentro de la 

oportunidad legal propone la excepción previa denominada inepta demanda 

por falta de requisitos formales, a la cual el Despacho procedió a correr el 

termino de rigor.  

 

La parte demandada fundamenta su exceptiva aduciendo en síntesis que el 

actor omitió consignar en el poder el correo electrónico de su apoderada 

judicial, el cual debe coincidir con el inscrito en el SIRNA, conforme el artículo 

5º del Decreto 806 de 2020.  Aunado a lo anterior, considera que el escrito 

introductor desatiende los lineamientos del numeral 2º del artículo 82 del 

C.G.P, toda vez que no se indica el lugar de domicilio de la parte demandante. 

 

CONSIDERACIONES 
 

Las excepciones previas, contenidas en el artículo 100 del Código General del 

Proceso, son medios defensivos enlistados taxativamente mediante los cuales 

el demandado puede alegar la irregularidad de la relación jurídica procesal en la 

forma como quedó estructurada, a fin de depurarla según corresponda, dado que 
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la finalidad primordial de ellas es purificar el proceso desde un comienzo de los 

vicios que tenga – principalmente de forma – mediante una ritualidad breve, a 

efecto de dilucidar  preliminarmente si es válido y eficaz, sin afectar el fondo de 

la pretensión deprecada y controlar así los presupuestos procesales, dejando 

regularizado el proceso desde el principio, todo en aras de evitar nulidades y 

fallos inhibitorios,  

 

De lo anterior, una vez examinado el libelo demandatorio y los anexos 

allegados, no hay lugar a duda, en resolver negativamente la excepción 

planteada, puesto que de la simple lectura del poder conferido es evidente que 

éste si contiene la exigencia establecida en el artículo 5 del Decreto 806 de 

2020, toda vez, que en él se enuncia claramente el correo electrónico de la 

apoderada judicial del extremo activo, el cual coincide plenamente con el 

registrado en el SIRNA, avizorándose que cumple a cabalidad con el 

presupuesto legal.  

 

Ahora, respecto a la falta de manifestación del lugar de domicilio de la parte 

actora, y descendiendo en el examen del escrito genitor, se encuentra que el 

actor indica diáfanamente en el aparte denominado “partes” que el lugar de 

domicilio de la demandante es en el municipio de Palmira, y seguidamente en 

el aparte denominado “notificaciones” enuncia la dirección para tal fin procesal.   

 

En conclusión, esta instancia considera improcedente los argumentos 

esbozados por el memorialista, habida cuenta que, la configuración de la 

excepción previa de que trata el Art. 100-5 del CGP, surge de la falta de los 

requisitos establecidos por los artículos 82, 83 de la misma norma y Decreto 

806 de 2020, y como quiera que los alegados por el demandado si se 

encuentran contenidos, aportados y enunciados en el expediente. Así 

entonces, con apego a la posición en comento, no será acogido de manera 

favorable el medio exceptivo motivo de examen. 

 

Sin más consideraciones, el juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- DECLARAR  NO PROBADA la excepción previa denominada 

“Inepta demanda”, por falta de requisitos formales, por lo considerado en 

precedencia. 

 

SEGUNDO.- Ejecutoriada la presente providencia, continúese con el trámite 

respectivo y córrase traslado a las excepciones de mérito formuladas por el 

extremo demandado. 
2 

 

NOTOFIQUESE Y CUMPLASE 

 

ROSA ELENA GARZÓN BOCANEGRA 

JUEZA 
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